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SEÑOR SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

En su Despacho.- 

ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía ASESORES DE NEGOCIOS CONSILIUM CIA. 
LTDA.. Comparezco ante Usted y digo: 

1.- Ingreso el trámite de Cesión de participaciones de la compañía cual dirijo y que dicha 
cesiones constan en dos copias legálizadas y con la debida inscripción en el Registro 
Mercantil. 

.- Con este antecedente, solicito a Usted Señor Superintendente de Compañías se digne a 

dar trámite de dicha cesión de participaciones de la antes nombrada compañía, por cumplir 

  

con los requisitos de Ley. e 

unoe pre: 
Por su gentil atención en este le expreso mis agradecimientos. Superintendencia de 

$ Compañías | 

1 9 MAR. 2010 
Jaime 15 Wo 
Registro de Sociedades! Atentamente.    
  

ALICIA| REBECA PALACIOS PIEDRA Ade 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASESORES DE 

NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

LADY GEANINE GOYES ANDRADE 

CESAR ANDRES GUERRA CARRERA 

A FAVOR DE: 

ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA 

CUANTIA: USD 92,00 

DI: 3 COPIAS 

/ queosenta ó PRA Y 
ESCRITURA NÚMERO: ao ql, gene 
RA   

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador hoy veinte 

y seis de mayo del año dos mil nueve, ante mi Doctor GONZALO ROMAN 

CHACON, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública por una parte en calidad de cedentes 

los cónyuges señor CESAR ANDRES GUERRA CARRERA y señora LADY 

    
     

     

GEANINE GOYES ANDRADE, casados entre sí, por sus propigs y personales 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad 
e) 

formada, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliados en esta ciudad 

y USA que tienen 

MIL, ,, por:otra 

E A 
parte comparece en calidad de cesionaria la señorita AL e REBECA 

NOTARIA 16 

Dr. Ramiro Dávilo Silva . 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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PALACIOS PIEDRA, de estado civil soltera, por sus propios y personales de | $ 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito. Los compare 

son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer do] Í p 

me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregán y cuyo tenor Y ES 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, se 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía ASESORES 

NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláy 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la pr 

escritura pública de cesión de participaciones, los socios: UNO.- Los cónyuges sef 

CESAR ANDRES GUERRA CARRERA y señora LADY  GEANINE GO A 

ANDRADE, casados entre sí, por sus propios y personales derechos, y por ls | 

representan dentro de la sociedad conyugal que tienen formada; DOS.- Por 

parte comparecen en la calidad de Cesionaria a la celebración esta escritura de ce A 

de participaciones, la señorita ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, de esta 

civil soltera, por sus propios y personales derechos, todos capaces para contrat 

obligarse. — Los comparecientes los hacen por sus propios y personales derechf 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez el sá 

de junio del dos mil ocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mis 

Cantón el doce de septiembre del dos mil ocho se constituyó la compañía cria 

“ASESORES DE NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA.”, con un capital E 

de cuatrocientos dólares, cuyas participaciones tiene un valor de un dólar de 

Estados Unidos de Norteamérica cada una. TERCERA: RESOLUCIÓN DE 

JUNTA GENERAL.- La Junta General Universal Extraordinaria de socios de É 

compañía “ASESORES DE NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA.”, reunid 

los trece días del mes de abril de dos mil nueve, resolvió por unanimidad, conH 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social: Autorizar a la seño] 

LADY  GEANINE  GOYES ANDRADE para que transfiera noventa y de
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participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que son 

de su propiedad y de la sociedad conyugal que tiene formada con su esposo el señor 

: CESAR ANDRES GUERRA CARRERA, por un valor total de noventa y dos dólares 

+ de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de la señorita ALICIA REBECA 

- PALACIOS PIEDRA. Se dejó expresa constancia de que la señora LADY 

GEANINE GOYES ANDRADE, puso las noventa y dos participaciones de su 

propiedad a disposición de los demás socios y que previa la renuncia a cualquier 

derecho preferente por parte de los otros socios, se resolvió aprobar er forma unánime 

esta transferencia de participaciones a favor de la socia señorita ALICIA REBECA 

PALACIOS PIEDRA.- CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y debidamente autorizados por la Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la compañía “ASESORES DE 

NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA.”, celebrada el trece de abril de dos mil 

nueve, los cónyuges señor CESAR ANDRES GUERRA CARRERA y señora LADY 

GEANINE GOYES ANDRADE, transfieren noventa y dos participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que son de su propiedad, por un 

valor total de noventa y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de 

la señorita ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA quien a su vez acepta esta 

transferencia de dominio. QUINTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital de la compañía 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, queda distribuido de 

la siguiente manera: Señor ESTEBAN PATRICIO HERDOIZA, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un 

valor total de ciento treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y un 

  

   

  

GOYES ANDRADE, cuarenta participaciones de un dólar de los Estadob4.laidos de 

Norteamérica cada una, por un valor total de cuarenta dólares dejos G 

Norteamérica y un porcentaje en la Compañía del diez por ciento; e y/ALICIA) 
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REBECA PALACIOS PIEDRA, doscientos veinte y ocho participaciones de un ¿¿ 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor total de dosp 

veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y un porcentaje aÑ 

Compañía del cincuenta y siete por ciento.- SEXTA: ACEPTACIÓN.. 

Cedentes y la Cesionaria dejan constancia expresa de su aceptación 

consentimiento en la realización de esta transferencia de participacion 

manifiesta además que se hallan conformes con este acto y sus CONSECuenp 

de orden legal, por tanto declaran que no tienen reclamo alguno que form; 

en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondiente? 

emitirán de acuerdo a la ley. SÉPTIMA: ALCANCE.- Los cónyuges ! 

CESAR ANDRES GUERRA CARRERA y señora LADY  GEANINE GO á 

ANDRADE deja expresa constancia que la presente transferencia de domi 

de las noventa y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

Norteamérica cada una, por un valor total de noventa y dos dólares d 

Estados Unidos de Norteamérica, que la realiza a favor de la señorita ALI 

REBECA PALACIOS PIEDRA, comprende además de la cesión y transferen 

de dominio, todos los derechos que pudiera tener Los Cedentes sobre 
A 

utilidades no distribuidas que se generen o se generaron, consecuentemenk 

La Cesionaria adquirirá todos los derechos que se deriven de esta cesión 

sobre las participaciones, las utilidades, y todas las cuentas patrimonial 

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como document 

habilitantes el acta de Junta General Universal Ordinaria de la Compaúl 

NOVENA: MARGINACIÓN.- De la presente transferencia de participaciolÉ 

se sentará razón al margen de la inscripción de fecha seis de mayo del dos mi 

dos del Registro Mercantil del Cantón Quito, referente a la constitución d 

sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura pública 

constitución de la compañía otorgada ante el señor Notario Vigésimo NO 

del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez el seis de junio del dos mil oca
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En mi calidad de Notario 18 del Cantó Fujto 
Provincia de Pichincha, Resuinwa qa: A 
CERTFIGO, que esta es FIEL COPIA 
ORIGINAL, que ne fue presentado ps0n. 
Siecto y que acto seguido Toy i 

A A 

Dr. Cora Bin 2008, 
MOTARIO        
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; REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cra 

mnuceecmoa CERTIFICADO DE VOTACIÓN —aULO HACIA, (LA :0NAL 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL -2009 

2) 
197-0021 1710329069 

NUMERO CÉDULA 
GOYES ANDRADE LADY GEANINE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

NIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ASESORES DE 
NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, alos 13 días del mes de abril del 2.009, siendo las 

A HO0O0., en el local de la Empresa situados en la avenida Diego de Almagro 

50 y La Pradera de la cuidad de Quito, se reúnen todos los socios de la 

ompañía ASESORES DE NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA. 

ncontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, que 

Mrestá compuesto de la siguiente manera: 
  

  

    

  

  

  

  

% |CAPITAL CAPITAL ¡NUMERO DE 

SUSCRITO [PAGADO |PARTIC. US$1 

USD 

ALICIA  REBECA|34 |136,00 136,00 136 

PALACIOS PIEDRA 

El2. ESTEBAN PATRICIO|33 [132,00 132,00 132 

GEANINE|33 |132,00 132,00 132 

GOYES ANDRADE 

100 |$ 400,00 $ 400,00  |400             

     

      
   

   
   

  

e consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General 

xtraordinaria y Universal de socios de conformidad con lo que dispone 

Art. 238 de la Ley de Compañías, sugerencia que es aceptada por 
dos los presentes. Preside la sesión en calidad de Presidente de la 

ompañía, la señora LADY GEANINE GOYES ANDRADE, y, en 
lidad de Secretaria, actúa la señorita ALICIA REBECA PALACIOS 

BPIEDRA,. La Presidenta propone el siguiente punto del orden del día: 

El) AUTORIZACION DE CESION DE 92 PARTICPACIONES 
¡DE LA SEÑORA LADY GEANINE GOYES ANDRADE A 
FAVOR DE LA SEÑORITA ALICIA REBECA PALACIOS 
¡PIEDRA
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En consideración de los presentes y del único punto del orden del Dif 

la señora LADY GEANINE GOYES ANDRADE, en su calidad ¿i 
socio de la de la Compañía con ciento treinta y dos participaciones dA 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, manifiesta sí 

deseo de ceder noventa y dos participaciones de un dólar de lof 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, por lo que pone j¿ 
disposición preferente de los demás socios dichas participaciones, [A 

señorita ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, expone su deseg 
de adquirir dichas participaciones, el resto de socios manifiesta que nq 
desean adquirir las participaciones que ofrece la señora LADY 
GEANINE GOYES ANDRADE, por lo que aceptan, aprueban y 
autorizan por unanimidad que la señora LADY GEANINE GOYESi 
ANDRADE ceda NOVENTA Y DOS participaciones , por un valor del 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favot de la 

señorita ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA; Como consecuencial 

de esta transferencia de participaciones el capital de la compañía def 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, queda 
distribuido de la siguiente manera: Señor ESTEBAN PATRICIO] 
HERDOIZA, ciento treinta y dos participaciones de un dólar de los” | 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor total de ciento] 
treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y un; 
porcentaje en la Compañía del treinta y tres por ciento; señora LADY? 
GEANINE GOYES ANDRADE, cuarenta participaciones de un dólar j 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor total de ; 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y un porcentaje f 
en la Compañía del diez por ciento; señorita ALICIA REBECA? 
PALACIOS PIEDRA, doscientos veinte y ocho participaciones de un ; 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, por un valor j 
total de doscientos veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de j 
Norteamérica, y un porcentaje en la Compañía del cincuenta y siete ] 
por ciento; La Junta General de Socios en forma unánime resuelve | 
autorizar a la Presidenta para que extienda el certificado j 

correspondiente, que será habilitante de la escritura que tiene que 
otorgar LADY GEANINE GOYES ANDRADE a favor de la señorita 3 

ALICIA REBECA PALACIOS PIEDRA, y además — para qhe yealice 
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Se sentará razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de 

transferencia de participaciones. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, firmada por el Abogado Diego Fernando Galárraga, con matrícula profesional 

número diez mil setecientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos los preceptos legales del 

caso; leída que le fue a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

CESAR ANDRES GUERRA CARRERA 

C.C. p[jobo 74347 

| PALACIOS PIEDRA 
CO. IO III 

MN L NOTARIO 
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SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, MEDIANTE ACCION DE PERSONAL No. 

2549-DP-DPP-19-NOVIEMBRE-2.009, EN FE DE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ASESORES DE NEGOCIOS CONSILIUM CIA. LTDA., OTORGADO POR: LADY 

GEANINE GOYES ANDRADE Y CESAR ANDRES GUERRA CARRERA, A FAVOR DE: ALICIA 

REBECA PALACIOS PIEDRA, DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2.009, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- 

y 
J MY 7 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA d    Y 
z ch 

TARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO ÁXÚ 
EN DO DE LA NOTARIA DECIMO SEXTO DE QUITO” 4, 07457, 

Nora Yo ps 16 TAR Cv 

10 E, vz, . 

FGa va 
09



... ZON : Con fecha 26 de mayo de se ha otorgado en la 

Notaría Décimo Sexta del ón Quito, escritura pública de 

Cesión de Participaciones en la Compañía ASESORES DE 

NEGOCIOS CONSILIUMCIA. LTDA.- Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz4de Constitución otorgada esta Notaría el 06 

de junio del 2008.- Quito, a 23 de febrero del año 201( 
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REGISTRO MERCANTIL 

ÓN UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3266 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de doce de septiembre del dos mil ocho, fs. 3076, tomo 139, 

correspondiente a compañía “ASESORES DE NEGOCIOS CONSILIUM CIA. 

LTDA.”referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, dieciséis de marzo de dos 

mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SECÁI 
REGISTRADOR MERCANTIL: 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


